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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, diez de abril del dos mil veinticuatro 

 

En auto del 26 de febrero de año en curso, se convocó para audiencia del 

presente proceso, sin embargo, se tiene que la titular del Despacho 

presenta inflamación en la garganta desde el día 09 de abril del año en 

curso, que la ha dejó sin voz, siendo necesario aplazar la diligencia de 

que trata la Ley 1996 de 2019, a celebrarse el día 11 de abril hogaño, a 

las 9.00 AM. 

 

Por lo anterior se fijará como nueva fecha el día veintinueve (29) de 

mayo del dos mil veinticuatro (2024) a partir de las nueve de la 

mañana (9.00 AM), por ser la fecha más próxima en la agenda del 

Despacho. 

 

Por Secretaría, entérese de esta decisión a las partes, abogados y demás 

intervinientes, de inmediato.  

 

Notifíquese  

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO  

Jueza 
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